
N ú m . 28 Miércoles 6 de marzo de 1918 25 cénts. numeró 
Fnnqueo 

concertado 

olctín i& ©ficiul 
D E L A P I O V I I C I A D E L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l u í a v « 1M S i á . A l a t l M T • M n - l 

l » 4»! a t o e * i l f t l a t o . 
LM H u n t u l M M U u t a ¿> M U t r 

ten X e u n i » M1MIÍ»U4M celante-1 
B M W , ) u « n M u t e a M i < a . < a < r t * > | 
l * Twtf«auM v á a i l * . 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Mtaa a lMus ta HgUmat «i b í m r t r » , M M r « « t i * t i u a u r t n y qniBM 
serpetón. LM 

. BBWO, >dmi-
xdoaa ««« Mlloa a fw ranlptina i « Wawr tn i , T iainment* per !• 

* • tUnatám n * 

•1 «S*, a l M p u t l M ] u « , n í i 4 a i t i M ü i i u r 1> n í c r p é i í n . LM 
tt l u n dt te mpltal n u i t a p a U k n u i M S i n «i 

... ywMta « 
tos ¡KMn%9 p icwrneiaL « • n n l » . LM nMripaiuaw •obrmr 

La* JkyajtAajlrEtqf 4* «ita p m I M l i «IseButa 1» n t a i p a i j a eos 
i m g l c a U Imarta t a « i m l t r i * la Coaiiaite pmiaeial, pnblieada 
•a le*zfM.tKa d t mtt BountKd* ttaha W y l t t e •iiniambreda 1906. 

Le* Jntadoa amaMpdaa, «la üatiaaMa, diai paaatai al a&a. 
rrjmuoa anellai TaiaMaUao aéaUaM 4a paiafa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
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Gobierno etrOdolt profueia 

CIRCULAR 
Habiendo desaparecido enlama-

dregida del 1* del corriente, del 
pueblo de Rlotíco de Tapia, un 
caballo de la propiedad Je.D.Fran.-
cUco Llamazares Ponda,encarezco 
a todas las Autoridades depen
dientes de la mía, precedan a av«rl-
guar el paradero del referido caba* 

o; cuyes sellas icri: edad cuatro 
aRos, alzada 1,150 metros, o sean 
cinco cuartas y media, pelo castaflo; 
es calzón de una de tes extremida
des de atrás; teniendo tanblén una 
cicatriz en la mitad del anca dere
cha y la crin cortada. 

León 6 de mano de 1918. •: 
H Gobernador, 

Femando Pardo Saárez. 

Son Femando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR crvn. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego saber: Que remitido a la 

Dirección geaeral de Obras públi
cas el proyecto del .trozo 1.° de la 
carretera de tercer orden de Aster-
8a a Puebla de Sansbrla, Sección 
de Santa Colomba de Somoza a 
Puebla de Sánabrla, y debiendo ln-
trulrse con arreglo' a la Ley de 11 
de abril dé 1849 y R> glamento para 
su «iecudón, el expediente Infor
mativo de la travesía de Lucillo, 
comprendida en dicho trozo de ca
rretera, he dispuesto, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
ticulo-8.° del Reglamento citado, 
si-Halar un plazo de treinta días para 
oir las reclamaciones a que se con

trae el art. 5.* del mismo; sdvlrtlen-
do que un ejemplar del proyecto se 
baila de manifiesto en la Jefatura de 
Obras pdblicsa-de esta provincia.' 

León 2 de marzo de 1918. 
. Femando Pardo Sadré i . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS L A PROVIKCIA DB LXÓM 

Por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 26 de noviembre 
tUtlmo.se dispuso la pérdida de la 
Hanza de 180 pesetas; constituida en 
esta Sucursal de la Cale de Depó
sitos en 25 de cbril de 1915, con los 
números 28 de entrada y 4 de re
gistro, por D. Santos González Al» 
varez, para garantir la conducción de 
correspondencia entre lá Oficina de 
ClsUema y la de Rlsfio (León), y en 
6dedldénibre del mismo alio, pór 
la Dirección general del Tesoro, la 
aplicación a presupuesto del Impor
te de la dtaaa lianza con sus Inte
reses devengados y no satisfechos. 

No habiendo podido obtener del 
imponente el resguardo expedido a 
su favor en la fecha y con los nú
meros arriba Indlcadoa, se ha pro
cedido a devolver el depósito de re
ferencia, ingresando su Importe, si
multáneamente, en el Tesoro, por 
medio de la certificación que de
termina el art. 48 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1885, y cance
ladas en forma reglamentarla la fac
tura de Imposición y la matriz del 
referido resguardo;, queda éste sin 
valor ni efecto alguno en lo suce
siva; snandindbse sil por la pre
sente en cumplimiento del citado 
precepto reglamentario. 

León 27 & febrero de 1918 - E I 
Delegado de Hacienda, A. CHápuIl 
Navarro. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—smmnsTROs 
Mes de enero de 1918 

Precios que la Comisión provincial y 
i dSr. Comisarlo de Guerra de esta 
i . dudad, han fijado .para eL abono 

de loa artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 

por los pueblos durante el pre-
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pta. Cta. 

Radón de pan de 65 decigra
mos 0 45 

Radón de cebada ¿e 4 kilo
gramos.. 2 a 

Radón de paja de 6 Mogra-
I I I O S * - • .080 

Litro de petróleo...^. 1 25 
Quintal métrico de carbón... 8 » 
Quintal métrico de lefla 5 25 
Litro de Vino 0 50 
Kflogramo de'carne de vaca. 1 60 
Kilogramo de carne de carnero 1 45 

Loa cuales se hacen públicos por 
medio de esté periódico oficial para' 
que los pueblos Interesados arreglen 
á loa mismos sus respectivas reía-
dones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 .de marzo de 1850 y 
demás dlsposldones posteriores Vi
gentes. 

León 2 de marzo de 1918.=: 
El Vicepresidente, Josi Arias Val-
caree.*— El Secretarlo, Antonio del 
Pp*o. .... : '..'. : .- ,/; 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
UÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Juan An

tonio de la Torre Merayo, vecino de 
Tremor de Abajo, se ha 'presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 6 del mes de febrero, a 
las once horas, una solicitud de re
gla tro pidiendo 19 pertenencias pa
ra lá mina de hulla llamada Encama 
ción 2.*, sita en el paraje alto de 
de Robledo, término v Ayuntamien-
.to de Polgoso de la Ribera. Hace la 
designación de las citadas 19 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo alN. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un pozo, fortificado de 
piedra y destinado a la caza de ani
males dalUflos.en el citado paraje, y 
de él se. medirán 20 metros al S., 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta 1.500 al O., la 1.*; de ésta 100 

al S, la 2.*; de ésta 1.700 al E , la 
3."; de ésta 200 al N., la 4 *; de és
ta 200 al O., la 5.*, y de ésta con 
100al S., se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado e! perímetro dé 
las pertenencia! solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alai,contados desda 
su fecha, puedan presente.' en a! Go
bierno civil sus oposiciones los que 
«• consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno soileitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 341. 
León 19 de febrero de 1918.»/. 

Rertlla. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Alonso Vázquez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 
mes de febrero, a las once y treinta 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 32 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Mánsílla, sita en 
el paraje valle de Perrán, término 
de Matavenero, • Ayuntamiento dé 
Albares. Hace la designación de las 
citadas 32 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N. del prado de. Manuel 
Garda; situado en el Valle Ferrán, 
único que allí tiene, y de él se medi
rán 400 metros al N , colocando la 
1.a estaca; de ésta al Poniente 800; 
de éste al Mediodía, 400; de este 
punto al Naciente, ; 800, llegando al 
punto de partida y quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido pór la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d'-.s, contados des
de su fecha, pueuan pretentar en el 
Gobierno dvli sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado. 
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8ta previene el «f. 84 de l i Ley-
I expediente tiene el núm. 6 542 

León 19 de febrero de 1918 - / -
Jlerilla. 

Higo saber: Que por D. Btteban 
Alwrezaarcte, ved no de VMayo, 
tehapreientadoen el Gobierno ci
vil de este provlndi en el (He 6 del 
mes de febrero, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
75 pertenencias para la mina de hu
lla" llamada Ampliación a Irene, sita 
en el paraje Corbofla y Lumbrera, 
término de Bobla, Ayuntamiento de 
SotoyAnrfo. Hace la desIgnacMn 
de las citadas 75 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N m.: 

Se tomará como ponto de partida 
el ángulo NE. de la concesión dre
ne,» núm. 672, y de él semedlrin, 
como linea atwilíar, 300 metros al S. 
15» O., colocando la 1.* estaca; de 
ésta 1.500 al O. 15a N., la 2.*; de 
ésta 500 al S. 15° O., la 3.': de ésta 
1.500 al 0.15*S.,la 4.», y de ésta 
con 500 al N. 15» E., se llegará a 
la 1.*, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solldtadss. 

Y habiendo bacbo constar esta In
teresado que «ene realizado al depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dlcba solldtnd por decreto 
del Sr. Qobemador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qae en el tér
mino da sesenta das, contados desda 
su fecha, puedan presentar en al 

' Gobierno cMI eos oposiciones los 
que se consideraren con derecho, al 
todo o parta del terreno solicitado, 
áegOn previene el art. 24 de la Lay. 

El expediente tiene el nfim. 6.343. 
León 19 de febrero de 1918-/. 

Xtvilla. , - •• 
, Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, vedno da León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno dvil de esta pro
vincia en el día 7 del mes ds febrero, 
a las diez y treinta mlantos, una so
lldtnd de registro pidiendo 407 per-
tenenclai para la mina de halla lla
mada Ata Marta 2 . \ sita en tér
mino de Bobla. Ayuntamiento de 
Soto yAmlo. Hace la designad<5n 
de las dtatai 407 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará coma punto de partida 
el centro de ta torre de la Iglesia de 
BoWa, y deél se medirán 500 me
tros al O., colocando une estaca au
xiliar; de ¿>ta al N 200, la 1.*; de 
ésta al E. 200, la 2.a; de ésta al N. 
100. la 3 .•: de ésta al B. 200, la 4 •; 
de ¿ t a al fo. 100, la S.\ de ésta al 
E. 100, la 8 •; de ésta al N. 200, ta 
7.»; de ésta ¿ E. 600, la 8.*; de és
ta al N. 400,1a 9.*; de ésta el O. 
2.600, la 10: de ésta al S. 1.800, la 
11; de ésta al B. 2 600. la 12; de és 
ta al N. 700, la 13; de ésta al O. 
1,100, la 14, y de ésta con 100 al 
N., se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte-
nendas aolldtada*. 

Y habiendo hecho constar esta tn-
tsresado que tiene reelhado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soHdtad por deoreto 
deISr. Gobernador, sin pcrjuldo da 

Lo que se anuncM por medio del 

inbiodsáésentii 22? (^ItpdSsdsiSs 
ra fecha, pnedanpraeent aren el Oo-
Memo civil sus opoáldomá los qus 
se consideraren con aarecno ai tooa-
o parte delterrano solicitado, segta 
previene al art 94 da la Lay. 

El expediente Hena al iiúra.6.343. 
León 19 de febrera de I9ia-/.: 

Rtvllla. 

Hago saber Qje por D. Faustino 
Dtez AlVarez, vedno de Rloseco de 
Tapia, se hi presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de febrero, a las once 
y quince minutos, una solldtnd de 
registro pidiendo Mrperteiwnclas 
pera la mina de hulla llamada Arper-
ta, sita en el párele tras de la Frie
ra al Escepal, .'término de Tapia, 
Ayuntamiento de Rloseco de Tapia. 
Hace la deslgnadón de las dia
das 90 perteneodas, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de psrtlda 
el kilómetro 119 de la carretera de 
Rlonegro.ydeélse medirán8me
tros al E., colocando la 1.* estaca; 
da ésta 200 al N.. la a»; de ésta 500 
al E., la 3 »; de ésta 400 al S, la 
4.*; de ésta 500 al O., la 5.a. y de 
ésta con 200. se negará a la I a, 
quedando carrada el perímetro, de 
las pertentndas soUdtadn. -

Y habiendo hecho constar asto la-
lerssado qae tiene realizado al de-

sMttdó dkSs MÍEMBS pAaSno 
deISr. Gobaraador.siaparjaldoda 

Lo que se anuncia por madh» del 
prasanta adido pan que ea el tár-
urioo de sesenta dlSit coutadoi dee-
de su fecha, puedan presentar eñ él 
VtODMfRO Cml, Sol OpOMCIOMI lOi 
<n> «>coctMtf«r— coitdtrachoal 
todo O PVt6 dtt tWfiM itiksitfldOa 
seata previene el srt. 94 de la Ley. 

El expediente Ueoeelnám. 6.347. 
León 19 de febrero de 1918.-/ 

RertU*. 

Hago saben Que por D. Ganara 
Pernáiides Cabo, vedno de Leda, 
en representadóa de O. VlcaMa 
Crecente^ se ha presentado en et 
Gobierno dvB da -asta fiovlnda :hn 

el día 9 del mea de febrero.a las diez 
taras, ana solicitud de registro pi
diendo 109 pertenendas para la mi
na de hulla llamada E l Potólo, sita 
en término de La Mita de Monte-
agudo. Ayuntamiento deRenedode 
Veldetuejv. Hace la deslgnadón de 
las diadas 109 pertenencia», en la 
forma siguiente, con srregla al N. m.: 

Se tomará como punto departida 
la ejhca 4 ."del reglstrotMwin l » » 
núm. 5.442, y de éi se medirán 1.100 
metros el N. 22? E., colocando la 
1.a estaca: al B. 22» S. 1.500, la 2.a: 
al S. 22° O. 1.100, la 3.a; al O. 22* 
N 200. la 4 a; al N. 22° E. 400, la 
5.a; al 0.22* N. 200. la 6.a; al N. 
22° E. 200, ta 7.a: al O. 22a N.TOO, 
la 8.^ aIS 22° d . 200, ta 9.a: al O. 
22* N. 100, la 10; al S. 22° d 200, 
la 11: al O 22* N. 100, la 12; al S. 
22* O. 200. la 13. y de ésta con 230 
al O. 22* N., se llegirá al punto da 
partida, debiendo Inteitar en sus 
rumbos correspondientes con los re
gistros f Marín 1.*,» ndm. 5.442 y 
cMarln g.*.» ndm. 5.880, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nendas solldtaitas. 

Y haMeodo hecho constar asta io-
teresado que tiene realizado eldepd-
sito prevenido por la Ley, ae ha afr 
a M £ dtta aoUdtul per dacrato 
dal Sr. Gobarnador, sin parjnido 
da tareero. 

Lo que aa anuada por medio dal 
preeanta edicto para que ao el tét-
minogjseaMtefes, coatados desde 

qaa aa coniManran con derecho el 
lodo o parte dal tarrano solldtado, 
ségdn previene al art 94 dé la U y . 

Bl expedente Uaná al ndm. 6.348. 
León 19 da febrera de 19!8 -

j . Kerllla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 
Se hace saber que el Sr. Gobernador dvtl ha dedaredo cancelados, con fecha de hoy, los 

contlnuadón, por no haber teneno franco para su demarcación: ; -

DISTRITO DE LEON 
expedentes de los registros mineros que se dtaaa 

l i 
5.096 

5.457 

5.495 

Nombre de l ia m m t i 

AmplladónaBurón.. 

Bregada (La).. 

Nueva (La) 

5.635 Marieta 
5.359 Ilusión 2.a 

5.694 

5.772 

Eutimla 

Cualquier Cosa. 

5.814;Jústlna.. 
5.278 Socorro. 

5-729 

5.198 

5.148 
5.728 

Descuido.. 

Esperanza. 

María 2 a . . 
Nevera...-

U i n t n l 

Antimo
nio.. 

Hulla.. 

Beperfieie 

H e e Ü n u 

6 
20 

20 
20 

25 

20 

12 
18 

20 

25 

40 

Burón.-••• 
Carrocera. 

Ajuntamlento 

Da Pollcsrpo Hctraro • • 
» José Suárez Huerta. 

> Angel Sánchez..... 

Clstterni 
LaPotadeGordónl 

RenedoValdetuejw] 

IVatdermeda.... 

, > Gabriel Reyero Garda 
Sociedad Hullera Vasco 

Vegamlán. 

Vaiabllno.. 

latanatdo 

Oviedo. 
La Vid. 

D.AntonloSclB.delaVegaj 

> Germán G .* Fernández 

> Bernardo Frndz. Cabo] 
» PablodeLeray Serra 

» Báldomero 0.a Sien» 

> Tomás Antón Blanco. 

> Melquisdes Tomé.. . . 
»B»ldomeroGa Sierra. 

ClsUerna. 

Bilbao., i . . 

Barrueto de Santa 
llán (Falencia)... 

León..1-.. • 

Barrió da las Ollas. 

CaboaUea de Abajo; 

Saben» 

Ouce'ido peraoferpoame » l u min 

Torano-. 
deAbajo 

Carmen, ndm. 5.007 
Carmen, ndm. 2.821, y Minuels, nfl • 

mero 5 435 
[Esperanza, ndm. 5.318; Isidro 7*. 
1 núiD.4.676,y2.aainplledóna!il-

dro 7.*, ndm. 5.033 
Veneros 3.*, ndm. 4.245 
Sin Luis. nfim. 1.397, y Agustín, nú-
rmero 4.858 

Concha, ndm. 5.622 
iPortago, ndm. 4.096; Leonesa 2.a, 
1 ndm. 3340. y Megos 3.a, ndma-

ra 5.838 
Portsgi, ndm. 4 096 
Marta 1.*, ndm. 4.959,y Esperanza, 

ndm. 5.236 
Ponferrada ndm. 19. ndm. 951, y M i 

noto 3.?, ndm. 4.906 
Segunda7.a, núm 4.327; 2*com

plemento a Nuévaf etrónlla. nd-
mero 4 407, y La Segura, nilite-
ro-5.105 

Segunda 7.a ndm. 4 327 
LaTiicondÜ, ndm. 5.657, y Mano 

Iq3.*.n4m.4906 . • - ". _ 
León 28 de febrero de 1918.-EI Ingeniero Jefe, J. ReviBe. 



Montes de utilidad pública " Inspección t* 
. . . DISTRITO FORESTAL DE LEON = = = = = = = = . 

EJECUCIÓN M t»mm 4* apr^veefaaatitntaa, para é l a * * tortmtmi 4 » 1*17 a 1 M 8 , apMÍkad* p w R e a l árdea de 3 4t> J a . 
: Ue de K H 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E . M A D E R A S 
De conformidad con lo copslgnado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprenwchamtentot de maderas que se detallan en la sgutento 

relación. Las sobastas se celebrarán en las Casas Cons&tonalés de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la nrisma se expresan; 
rbjlendo, tanto para Is celebración de estos actos como para la ejecndóndelos aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del d!a 24 de sep
tiembre de 1917: 

Hima» 
del 

monte 

5 
25 
28 
11 
55 
61 

111 
117 
120 
125 
124 
125 
158 
ier 
178 
196 

556 
266 
267 
268 

>"S79 
280 
285 
577 
416 
419 
491 
457 
458 

-440 
445 
446, 
449 
450 
451 
454 
455 
458 
464 
476 
479 
480 
514 
525 
527 
556 
557 
541 
558 
'558 
564 
564 
564 
581 
585 
609 
610 

•611. 
615 
625 
640 
645 
752 
755 

Ajontamieitee 

Luyego.. 

Idem.. 

Truchas 
Idem. •»•••••••• . 
Qradefea* ••.«•••< 
Los Barrios de Luna 
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Bocados y Carcelona...... 
Le Sierre..•**••••.••...• • 
Idem...... 
Urcedo 
Monte de Manzsneda..... 
Sin Salvador........... 
La Gótica y Las Traviesas.. 
Cerulleda y agregados 
L a r g i j o . . . . . . . . . . . . . . . 
Montecillo.. . 
Nido del Aguila.. . . ; . . . . . . . 
Nórmalo y agregados.... . . 
Monte alto y otro. . . . . . . . . . 
Solana del Rio Pereda. . . 
OzalaaLy agregados...:... 
Las Coronas y otra. 
BICouso y otros...... . 
Barbeltay agn̂ gâ o*:. 
Bráflamdoiida.yagregados. 
Carracedo y agregados.. . . 
Peflaporcera y agregados..". 
Sanjüsto y L a l í í k s t s . - • • 
Tablado y agregados. • • •/ 
Busmor y otros.. • • • • • • • • • 
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La Otesta*. • . f • • • 
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Pandóte y o t ro . . . . . . . . . . . . 
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Valiejas y agregados.... * 
Pamltoso. ...*•.......?.... < 
Redi orno y otro... .; • • • 
Jaldo y agregados.. 
El Jaldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Mata de Pedresa y otro. 
Idem. • . . . . . . . . . . . . . . f * . 1 
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Idem... • . . . . . . . • 
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El Trampal.... 
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Riosalce....... ^.., ••«• < 
VsMecrianda..........¿... 
Valderiilu . . • . . . . . • • • • • • •> 
La Plgil.. • 
Corza y Cotada... 
La Cotada y Pedros»... . . . 
Medio y Zalamedo 
Perales y agregados........ 

Luyego. . . . . . . . . . . 
Prlaranza.. 
QalntanlUa 
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Manzaneda........., 
Truchas. 
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Loa Barrios elrede.. 
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Cabrllianes... , 
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Madrid, 1.° de febrero de 1918.—El Inspector general, José Prieto. 

GOBIERNO MILITAR 
SE LA PROVINCIA OB LEÓN 

Se recuerda a todcs los funciona
rios, aii civiles como millteres, en-
cargados de pesar la revista anual a 
los individuos sujetos al servicio mi-
lltar.el cumplimiento del art. 329 del 
Rfg'emtrto pera aplicación de la 
ley de Reclutamiento; debiendo re
mitir a la miycr brevedad posible a 
este Gcbierr.o militar, los que no lo 
luyen efectuedo, las relaciones que 
en el misiro se ordenan, ajustadas 
al formularlo r,úm. 9. 

León 4 de marzo de 1918 —De 
orden de S E : El Teniente Coro
nel Jf fe dt E. M., Rafael Rodrigo. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Ardón 
Para oír reclamaciones se halla 

en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de ocho alas, el re
partimiento de arbitrios extraordina
rios por paja y lefla. de este Muni
cipio, correspondiente al afio co
rriente. 

Ardón 2 de marzo de 1918.—El 
Alcalde, Marcellano Alvarez Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

No habiendo comparecido a los 
llamamientos del alistamiento, rec
tificación, cierre del mismo y sor
teo,' loa mozos del actual reemplazo 
que a continuación se relacionan, 
ae les cita por medio de este anun
cio para que se presenten en el tér
mino de ocho días;.pues de no com
parecer en dicho término, serán de
clarados prófugos. 

Relación de los motos 
José Camiflns* hijo de Esperanza, 

núm, 4 del sorteo, de Valle. 
José Rublo López, de Eduardo y 

de Isabel, núm. 6 de Idem, de Idem. 
José Marote López, de Juan y de 

Agustina, núm. l.0de Idem.dr Idem 
Evaristo RodriguízB'anco, de Ma

nuel y de Fermina, núm. 3 de Idem, 
<fo Idem. 

Lorenzo González Alvarez, de 
Mateo y dejcblta, núm. 10 de Idem, 
'de San Pedro. 

Francisco Abella Diaz, de Jacinto 
y de Dionisla, núm. ISdeidtm, de 
Ídem. 

Fellpn Rodríguez Díaz, de Ciría
co y de Francisca, núm. 19 de Idem, 
de Idem. 

Manuel López Alvarez. de Maxi
mino y de Eugenia, núm. 20 de Idem, 
4e Valle. 

Baldomcro Alvarez Gómez, de 
Gabriel y de Antonia, núm. 23 de 
Idem, de San Pedro. 

Valle de Finolledo 20 de librero 
de. 1918.—El Alcalde, Lorenzo Al-
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto • 

En el día de hoyas ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de este 
pueblo de Quintana y Congosto, 

Aquilino Torrado Domínguez, mani
festando que el dfa 22 del corriente 
desapareció de casa su hijo Nicanor 
Turrado González, y que apesar de 
las diligencias que han hecho en sa 
busca, no ha podido saber de su 
paradero, aunque, según noticias, 
debió llevar el camino de ta Valdo-
ría o Pelechares. 

Las señas son 
Edad22aflot, estatura 1,710 me

tros, color pálido, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regulares, des
garbado y un poco jorobado; viste 
pantalón y chaleco de pana negra, 
usados; chaqueta de tela, suda; 
boina azul y tapabocas con rayas 
encarnadas ya cuarterones, usado, 
con chanclos o zuecos de madera. 
Presenta síntomas de abobado o 
falto de sentido. 

Suplico a la Guardia civil y demás 
autoridades, procedan a la busca de 
dicho Nicanor, y caso de ser habido, 
lo comuniquen a esta Alcaldía, para 
conocimiento del padre. 

Quintana y Congosto 27 de febre
ro de 1918.—El Alcalde, Cayetano 
de Lera. 

Alcaldía constitucional dé 
Sarjas 

Habiéndose ausentado en 25 de 
septiembre de 1905 del pueblo de 
Busmayor, de este Municipio, de 
donde era natural, el mozo Ricardo 
López García, hijo dé Juan y Flo
rencia, con dirección a la Isla de 
Cuba, según les noticias que se han 
podido adquirir, sin que desde en
tonces se lr>ya tenido noticia de su 
paradero, cuyo sujeto era de estatu
ra un metro 390 milímetros, color 
trlgueho, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz y boca regula
res y frente abultada; y con el 
fin de averiguar el pfunto don
de el mismo pueda encontrarse, si 
fuese posible, y para que sirva de 
justifica nte en el expediente que con 
referencia a la ausencia de que se 
trata, se tramita en este Ayunta
miento, con objeto de resolver la ex
cepción legal de hijo único legitimo 
de Viuda pobre, propuesta por un 
hermano del mismo llem it'o Domin
go; y a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 145 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento, al objeto de 
que pueda llegar a conocimiento dé) 
mencionado Ricardo o de otra cual
quier persona que pueda dir noticia 
ae su actual paradero, se.publica 
el presente para que lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía, con 
la mayor urgencia posible, a los 
efectos que se interesan. 

Brrjas 23 da febrero de 1918 — 
El Alcalde, en fundones, Evaristo 
López. 

JUZGADOS 
Don Julián Martínez de la Mata, 

Juez de primera Instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que el día veintisiete de marzo pró
ximo, y hora de las doce de la ma-

flana, tendrá lugar pública y judi
cial subasta, doble y simultánea, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito Menéndez Pelayo, núm. 12, y 
en la del de Valencia de Don Juan, 
de las Ancas embargadas que se di
rán, a D. Argel izquierdo, vedno 
de VaMeras, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia del 
Procurador D. Emilio Franco Vai-
deolmlllos. en nombre y representa-
dón de D. Baltasar Tomé Ortlz, 
mayor de edtd, Médico, y de esta 
vecindad, contra D. Angel Izquier
do, sobre pago de pesetas: 

1. a Una tierra, en término de 
Valdcras, al Ipago del majuelón, de 
dos hectáreas, treinta y seis áreas y 
setenta y seis ce n ti áreas, o sean 
nueve fanegas y dnco celemines: 
linda Oriente, otra de Juan de Dios 
Carnero; Mediodía, otra de Antonio 
Prieto; Poniente, vina de Quintín 
Burón, y Norte, con callada del To
ral; tasada en tres mil doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

2. * La cuarta parte de otra tie
rra, al pego de la Huergulta, de ca
bida cuarenta y ocho áreas y seten
ta y nueve centláreas: linda Orlente, 
de Antonio González, hoy Dionisio 
Cabo; Mediodía de Florentino Puen
te; Poniente, senda de Valdecabri-
tos, y Norte, otra de D. Amós de 
los Ríos; tasada en setecientas pe
setas. 

Advertencias 
.Para tomar parte en la subasta 

deberán los llcltadores consignar 
predsamente en las mesas de los 
Juzgados de esta vedndad o de Va
lencia de Don juán, o en el estable
cimiento destinado al efedo, una 
cantidad, por lo menos, del diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la subas
ta; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo; las fincas se venden en jun
to, y caso de no haber postor a to 
das, por separado; los Inmuebles 
están Ubres de cargas y graváme
nes y existen títulos de propiedad, 
aunque no han sido presentados. 

Dado en Falencia a veintiuno de 
febrero de mil novedentos dlecl-
ochj.=Jullán Martínez.—El Secre
tario judicial, Mardal Fernández Sa-
lomón. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Blanco Vallina (Rogelio), hijo de 

Pedro y Dionisla, natural de NaVa, 
provlnda de Oviedo, de estado sol
tero, prefisión del comercio, esta
tura 1,567 metros, domiciliado últi
mamente en su pueblo, provincia de 
Oviedo, procestdo por faltar a con
centración, comparecerá en término 
de treinta días antejel primer Te
niente Juez Instructor del Regimien
to de Infantería del Príncipe, núme
ro 3, D. Jorge Gil Caballero, resi
dente en ésta plaza. 

Oviedo 11 de febrero de 1918.— 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Jorge Gil. 

Ochán Tallón (Tomás), hijo de 
Plácido y Ramona, natural de Val-
davlda, Ayuntamiento de Vlllaselán, 
provincia de León, de estado casado, 
profesión jornalero, de 22 anos de 
edad, estatura 1,530metro;, domld-
lla4o últimamente en su pueblo, pro
vlnda de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en 
termino de treinta días ante el Ca
pitán Juez instrudordel Regimiento 
de Infantería del Príncipe, :núm. 3, 
D. Agustín Navarrete, residente en 
esta plaza. 

Oviedo I I de febrero de 1918.— 
El Capitán Juez Instructor, Agustín 
Navarrete. 

García Puente (Laureano), hijo de 
Cipriano y Luisa, natural de Villa-
obispo, Aynntemlento de Idem, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 sfíos de 
edad, estatura 1,580 metros, domi
ciliado últimamente en su pueblo, 
provlnda de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en término de treinta días antee! 
Capitán Juez Instructor del Regi
miento de Infantería del Principe, 
núm. 3, D. Manuel Costel Faendo, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 11 de febrero de 1918 —El 
Capitán Juez Instrudor, Manuel 
Costel. 

Alvarez Almarza (Felipe Aüpio), 
hijo de Felipe y M.* Manuela, natu
ral de Villar, Ayuntamiento de Villa-
bllno, provincia de León,, de 22 
aHos de edad, domldllado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez Ins
trudor del Regimiento de Infantería 
del Principe,núm. 5, D. Agustín Na
varrete Montero, residente en esta 
plaza: 

Oviedo 11 de febrero de 1918 — 
El Capitán Juez Instructor, Agustín 
Navarrete. 

Valladares Alvarez (Calixto), hijo 
de Miguel y Baltasara, natural de 
Barnledo, provincia de León, Ayum 
tamlento de Boca de Huergano, pro
vincia de León, avecindado última
mente en Barnledo, de oficio depen
diente de comercio, de 21 años de 
edad, procesado po> faltar a concen
tración en este 6.° Regimiento mon
tado,' comparecerá en el término de 
treinta días, a contar desde el día fe
cha de la Inserción, ante el primer 
Teniente Juez Instructor, D. Ignacio 
Pérez Lucas Nestar, residente en 
esta plaza; bsjo apercibimiento que 
de no efectuarlo en el plazo que se 
le señala, será declarado rebelde. 

Valladoild 14 de li brero de 1918. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Ignacio Pérez Lucas Nestar. 
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